
Señor: 

JUZGADO SEXTO CIVIL DEL CIRCUITO EN LA ORALIDAD 
MEDELLIN ANTIOQUIA 

E. S. D. 
 
REFERENCIA:  DEMANADA DE RESPONSABILIDAD CIVIL 
EXTRACONTRACTUAL  
RADICADO: 2022 – 00483 
DEMANDANTE: OBANDO MANUEL LOPEZ ESCOBAR, ROSIRIS DEL CARMEN 
SALCEDO GENES, KATY PAOLA LOPEZ SALCEDO actuando en nombre 
propio y en representación del menor SANTIAGO BOLÍVAR LOPEZ, MONICA 
PATRICIA LOPEZ SALCEDO, actuando en nombre propio y en representación 
del menor MATIAS BOLAÑO LOPEZ y OSCAR DARIO LOPEZ SALCEDO 
Actuando en nombre propio y en representación del menor NICOLAS LOPEZ 
CEBALLOS 
DEMANDADO: LUIS MIGUEL HERAZO HOYOS. 
 
ASUNTO: CONTESTACION 

JUAN MANUEL LOZANO ALVAREZ, mayor de edad y también vecino del Municipio 

de Sahagún Córdoba identificado con la cedula de ciudadanía No. 

1.069.491.572 expedida en Sahagún córdoba y portador de la Tarjeta 

Profesional 315.539 del Consejo Superior de la Judicatura, actuando en mi 

condición de apoderado según poder adosado al paginarío otorgado 

por el demandado LUIS MIGUEL HERAZO HOYOS, quien se identifica 

con cedula de ciudadanía  No.15.036.519 expedida en Sahagún 

córdoba, mayor de edad y residente en el municipio de Sahagún 

Córdoba, estando  dentro del término legal y oportuno en consideración a 

que el auto que admitió la demanda y sus anexos le fue notificado a mi 

mandante el día   a las 12  del día, por lo tanto procedo a contestar la 

demanda   siguiendo las instrucciones de mi mandante de la siguiente 

manera: 

FRENTE A LOS HECHOS: 

 

AL HECHO 4.1: es parcialmente cierto, es cierto que el señor Obando López 

escobar es el padre  de los ciudadanos KATY PAOLA, MONICA PATRICIA Y 

OSCAR DARIO LOPEZ SALCEDO como consta en los registros civiles de 

nacimiento anexos en la demanda, pero no es menos cierto de que muy a 

pesar de que anexaron una declaración extrajudicial para demostrar la 

unión marital de hecho señalada, la misma no es prueba idónea para 

demostrar la multiseñalada unión por cuanto la prueba pertinente y 

conducente para acreditar dicha calidad es la declaración de la unión 

marital de hecho vía judicial ( sentencia judicial) o declarada por medio de 



escritura pública debidamente registrada en folio del registro civil de los 

compañeros permanentes , por lo que a criterio de este humilde servidor la 

señora ROSIRIS DEL CARMEN SALCEDO GENES, NO acredita la calidad de 

compañera permanente del señor OBANDO LOPEZ ESCOBAR                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                    

. 

 

AL HECHO 4.2: NO ME CONSTA, asegura mi representado que no le consta 

que el señor OBANDO MANUEL LOPEZ ESCOBAR, el día 04 de abril de 2021, se 

desempeñaba laboralmente como vendedor de vegetales y frutas de 

forma independiente, premisa fáctica que no se acredita por ningún medio 

probatorio siquiera  sumario en la demanda, por lo que de dicho empleo 

tampoco se anexo registro mercantil de cámara de comercio que acredite 

la actividad comercial señalada y tampoco se acredita el sueldo que dice 

devengar mensualmente. 

 

AL HECHO 4.3: ES PARCIALMENTE CIERTO, es cierto que el señor OBANDO 

MANUEL LOPEZ ESCOBAR se movilizaba el día 04 de abril de 2021 a eso 

de las 5 y 30 de la tarde como conductor del vehículo tipo motocicleta de 
placas JIS 82E por la vía la candelaria jurisdicción del Municipio de 

Sahagún Córdoba, pero es falso de que la moto anotada era de su 

propiedad por cuanto en los mismos anexos de la demanda donde tienen 

como prueba el expediente de la investigación que se abrió en la fiscalía 
local 18 del Municipio de Sahagún Córdoba se acredita de que la 

motocicleta  identificada con placas JIS 82E, es de propiedad de la 

señora OLGA LUCIA HERNANDEZ ARRIETA, como consta en la tarjeta 

de propiedad del vehículo automotor tipo motocicleta, no obstante 

también se anexo una declaración jurada que tenía como finalidad 
reclamar el vehículo mencionado, donde los señores  ISMAEL ANTONIO 

LOPEZ CAPACHERO y LUZ ANGELICA OROZCO BASILIO, aseguran bajo la 

gravedad de juramento y utilizando la fe pública, de que el legítimo 

poseedor, tenedor y único dueño del vehículo tipo motocicleta es el señor 
WUALBERTO ENRIQUE RUIZ PINEDA desde hace más de 2 años, lo 

que contradice lo señalado en este hecho, lo que nos da ha inferir la mala 

fe con la que actúa el extremo activo en este asunto, teniendo en cuenta 

las contradicciones categóricas señaladas básicamente en este hecho.   

 

AL HECHO 4.4: ES PARCIALMENTE CIERTO. es cierto de que el señor OBANDO 

MANUEL LOPEZ ESCOBAR, viajaba por la vía la candelaria por el tramo de la 

vía planeta rica -Sincelejo por el kilómetro 28 + 120 metros, pero NO es cierto 

de que el vehículo tipo motocicleta fue impactada por el vehículo tipo carro 

identificado con placas RBG 300 por un costado y de manera intempestiva. 

 

Resulta imperativo señalar como ocurrieron los hechos del día 04 de abril de 

2021 pasadas las 5 de la tarde, asegura mi mandante de que ese día se 



desplazaba de la cabecera municipal del municipio de Sahagún córdoba 

al corregimiento el viajano más concretamente al sector de la candelaria, 

se dirigía con destino a la finca “LA ESMERALDA”, cuando se aproximaba al 

destino puso los direccionales con mucha anticipación porque tenía que 

girar hacia la izquierda, no obstante en el lugar del accidente esta 

demarcada claramente la doble línea continua  lo que significa que no se 

puede adelantar en ninguno de los 2 sentidos, sobre el particular el artículo 

73 de la ley 769 de 20002 señala lo siguiente CODIGO NACIONAL DE 

TRANSITO Y TRANSPORTE: 

ARTÍCULO 73. PROHIBICIONES ESPECIALES PARA ADELANTAR OTRO VEHÍCULO. No se debe 

adelantar a otros vehículos en los siguientes casos: 

En intersecciones 

En los tramos de la vía en donde exista línea separadora central continua o prohibición de 

adelantamiento. 

En curvas o pendientes. 

Cuando la visibilidad sea desfavorable. 

…………………………………………………. 

De otra parte, se invocan apartes del articulado de la Resolución 1885 de 

2015, proferida por el Ministerio de Transporte “Por la cual se adopta el 

Manual de Señalización Vial -Dispositivos Uniformes para la Regulación del 

Tránsito en Calles, Carreteras y Ciclorrutas de Colombia.”, que señalan: 

“Artículo 1°. Objeto. La presente resolución tiene por objeto adoptar el “Manual de Señalización Vial - 

Dispositivos Uniformes para la Regulación del Tránsito en Calles, Carreteras y Ciclorrutas de Colombia”, el cual 

forma parte integral del presente acto administrativo. 

Artículo 2°. Ámbito de aplicación. Las disposiciones contenidas en la presente resolución son aplicables en todo 

el territorio nacional, para calles, carreteras, ciclorrutas, pasos a nivel de estas con las vías férreas o cuando se 

desarrollen obras o eventos que afecten el tránsito sobre las mismas. 

Artículo 3°. Responsabilidad de aplicación. Toda entidad pública o persona natural o jurídica que desarrolle la 

actividad de señalización vial, deberá ceñirse estrictamente a lo establecido en el citado Manual. 

Teniendo en cuenta los fundamentos jurídicos señalados en precedencia 

nos encontramos que en el kilómetro 28 + 120 metros de la vía que conduce 

de planeta Rica – Sincelejo, además de existir doble línea amarilla 

demarcada claramente en la vía, también existe una curva a unos 30 metros 

del lugar donde se produjo el choque entre los extremos en esta Litis. 



En armonía con lo que se viene exponiendo en líneas anteriores tenemos 

que el choque se dio como claramente lo demuestra la hipótesis del 

accidente plasmada en el croquis realizada por el funcionario de tránsito, 

en el carril del sentido contrario a la trayectoria de los vehículos, se tiene 

entonces que la trayectoria de los vehículos automotores los cuales iban en 

un mismo sentido, asegura mi mandante de que venía en sentido de la vía 

que conduce de Sincelejo – planeta Rica cuando a altura del kilómetro 28 

+ 120 metros con antelación coloco el direccional para cruzar y entrar a su 

destino, teniendo en cuenta  de que en la vía se encuentra claramente 

demarcada la DOBLE LINEA AMARILLA CONTINUA, que según el artículo 73 

del Código Nacional de Tránsito, el cual nos enseña “ que donde se 

encuentren este tipo de señalización DOBLE LINEA CONTINUA no se puede 

adelantar en ninguno de los 2 sentidos además de eso a escasos 30 metros 

del choque que origino el siniestro  hay una curva señalizada, demarcada 

razón por la cual  más aun no se puede adelantar frente a esta curva en la 

vía, además de eso también existen señales de tránsito que indican que no 

se puede adelantar (fotografía anexa), tambien hay señales de que la 

velocidad máxima permitida en este tramo es de 50 kilómetros por hora 

(fotografía anexa). 

tenemos entonces que el choque se dio en el otro costado de la carretera 

es decir en el sentido contrario en todo el frente de la entrada de la finca 

para donde se dirigía mi mandante ya casi en la línea blanca donde se 

termina la carretera, lo que nos indica sin esfuerzo alguno de que el 

conductor del vehículo tipo motocicleta no respeto la marcación que se 

encuentra notoriamente referenciada en la vía junto con las señales de 

tránsito que existen en el lugar  y que el lugar del choque se encuentra a 

escasos 30 metros de una pronunciada curva, señales y circunstancias que 

prohíben el adelantamiento y el exceso de velocidad, por lo que se puede 

deducir según la dinámica del accidente y los testigos presenciales del 

siniestro  como quedo evidenciado en el croquis hipotético realizado en este 

asunto, de que el conductor de la motocicleta quiso adelantar el vehículo 

tipo carro, invadiendo consigo el carril contrario y chocando el lado 

izquierdo lateral del vehículo automotor, maniobra que esta netamente 

prohibida según la señalización de la doble línea continua y demarcada en 

la vía y la curva pronunciada que se encuentra a escaso 30 metros del lugar 

del siniestro (foto anexa del lugar exacto del accidente), además de eso 

aseguran los testigos presenciales de que el conductor del vehículo tipo 

motocicleta iba en exceso de velocidad y sin guarda la respectiva distancia 

que en este tramo que la velocidad máxima es de 50 kilómetros por hora es 

de 20 metros de distancia entre los vehículos como lo dispone el artículo 106 

y 108  de la ley 769 de 2002 . 



ahora resulta imperativo señalar de que mi mandante no fue quien impacto 

al vehículo tipo motocicleta a contrario sensu la motocicleta fue la que  

impacto al vehículo automotor en el guarda barros lateral izquierdo, lo que 

nos indica que la velocidad o la fuerza del choque la llevaba la motocicleta 

y teniendo en cuenta la gravedad del golpe deducimos bajo la sana critica 

que el señor conductor OBANDO LOPEZ ESCOBAR, iba en exceso de 

velocidad, trasgrediendo consigo el límite de velocidad permitido en el 

tramo donde ocurrieron los hechos que como se evidencia en la señal de 

transito anexa es de 50 kilómetros por hora.  

AL HECHO 4.5: ES CIERTO, de que el señor LOPEZ ESCOBAR manifestó lo plasmado y 

citado en la entrevista pero no es menos cierto de que el señor LOPEZ ESCOBAR, 

realizo un maniobra indebida y prohibida irrespetando las señales de tránsito 

plasmadas en la vía que son derroteros universales que debe tener todo conductor 

e realizo una maniobra de sobrepaso del vehículo automotor, única premisa 

fáctica que explica el lugar del choque tal como se plasmó en la hipótesis del 

accidente (croquis), por lo que la maniobra prohibida, intempestiva y realizada por  

el conductor de la motocicleta fue la causante del siniestro que hoy se reclama . 

AL HECHO 4.6:  ES FALSO, desde todo punto de vista se nota de que esta 

afirmación es una falacia, por cuanto como quedo plasmada en la 

respectiva entrevista dirigida al funcionario GREGORIO SIMON ARROYO 

MORENO, técnico investigador 2 perteneciente al cuerpo técnico del CTI 

adscrito a la unidad de fiscalía de Sahagún Córdoba. Manifestó 

taxativamente de que “entonces el sobrino del señor del Willis me cargo me 

subieron al carro, pero ya venía la ambulancia a 200 metros y me cambiaron 

para la ambulación. Declaración que realizo el mismo SEÑOR OBANDO 

ESCOBAR LOPEZ, el día 26 de abril de2022 y que contraria lo expuesto por el 

togado en este hecho por cuanto fue el sobrino de mi mandante quien lo 

recogió y lo monto en el mismo vehículo que venía conduciendo mi 

mandante, lo que nos demuestra una vez la mala fe y las falacias con la que 

plantea la demanda le extremo activo y que sin lugar a equívocos, buscan 

hacer inducir en error al funcionario judicial.  

 

AL HECHO 4.7:  ES CIERTO, de que envió un derecho de petición dirigida a la 

secretaria de tránsito y transporte del municipio de Sahagún Córdoba, pero 

no es menos cierto de que lo dirigió a un correo electrónico que no 

corresponde al de la secretaria de tránsito y transporte de Sahagún, no 

obstante siendo re direccionada la petición por la administración como es 

el deber ser, y no se contestada en el tiempo que estipula la ley no hay 

acudido a la tutela como mecanismo protector del derecho de petición 

para obtener la rogada respuesta  

 

AL HECHO 4.9: ES CIERTO, de que existe una investigación que actualmente se 



encuentra en indagación preliminar simplemente. 

AL HECHO 4.10: NO ME CONSTA, es una apreciación subjetiva que no cuenta 

con ningún dictamen de un profesional idóneo sea psicólogo o psiquiatra que 

acredite el supuesto estado depresivo 

 

AL HECHO 4.11: NO ES UN HECHO 

 

FRENTE A LAS PRETENSIONES 

 

FRENTE A LAS PRETENSIONES CONSIGNADAS EN EL ESCRITO DE LA DEMANDA, ME 

OPONGO A TODAS Y CADA UNA DE ELLAS, POR CARECER DE FUNDAMENTOS DE 

HECHO Y DE DERECHO, POR LO TANTO, DEBEN NEGARSE TODAS Y CADA UNA DE LAS 

PRETENSIONES INVOCADAS. 

 

 
EXCEPCIONES DE MÉRITO 

 

Con base en lo narrado y teniendo en cuenta el material probatorio 

anexo interpongo los siguientes medios exceptivos:  

INEXISTENCIA DEL DERECHO RECLAMADO: 

Para que se dé la responsabilidad civil extracontractual o aquilina, debe 

cometerse un acto, acción u omisión que causare un daño a un tercero ya 

sea con Culpa o Dolo, en este caso particular y concreto tenemos de que el 

conductor del vehículo automotor tipo motocicleta realizo una maniobra 

indebida por cuanto intento adelantar por el carril contrario lugar donde 

exactamente se dio el choque generador de esta acción civil, imprudencia 

que se causó por que el señor OBANDO ESCOBAR LOPEZ, no respeto la 

señales enmarcadas en la vía mas precisamente la línea doble continua 

que se encuentra claramente demarcada en el lugar de los hechos,  señal 

de transito que según el artículo 73 inciso 3 de la 769 de 2002 es prohibición 

de adelantamiento y más aún se tiene que tener precaución porque como 

se puede observar en las fotografías del lugar de los hechos, a escasos 30 

metros del lugar de los hechos existe una curva pronunciada por lo que se 

reafirma la prohibición de adelantamiento según la misma codificación. 

 

Además, el vehículo automotor tipo motocicleta transitaba sin cumplir las 

medidas de protección como casco obligatorio para transitar en vías 

nacionales, chaleco refractivo, falta de retrovisores etc., sin la pericia 

suficiente, sin los documentos y la autorización de licencia de tránsito, 

transgrediendo la Ley en la violación de las normas de tránsito, además de que 

se deduce claramente por la gravedad del impacto de que la motocicleta 



conducida por el señor LOPEZ ESCOBAR transitaba en exceso de velocidad sin 

guardar la distancia mínima permitida en los vehículos que para este tramo que 

la velocidad máxima permitida es 50 km por hora es de 20 metros según el 

artículo 108  de la 769 de 2002. 

 

Lo que se infiere en consideración a que NO se evidencia o aportan 

documentos de propiedad del vehículo tipo motocicleta, tarjeta de 

propiedad, licencia de conducción, seguro obligatorio establecido por Ley 

para vehículos en Colombia (SOAT) o Certificado de revisión técnico 

Mecánica por lo que la ausencia de los multimencionado requerimientos 

exigidos por el legislador que le imprimen legalidad al tránsito de 

automotores   en todo el territorio nacional nos indica que la hoy victima 

infringió de manera tajante las normas de tránsito establecidas por el 

legislador aunado a eso según la trayectoria plasmada en el informe y la 

maniobra  indebida realizada lo cual invadió indebidamente  el carril 

izquierdo tratando de adelantar en un tramo que está prohibido por 

cuanto como se corrobora en la fotos anexas a esta contestación en el 

tramo se encuentra demarcada claramente la doble línea continua sobre 

la vía además de que se encuentra una curva pronunciada a unos 30 

metros del punto de choque, razón por la cual era imposible realizar 

adelantos como lo hizo el señor LOPEZ ESCOBAR , maniobra brusca, 

negligente e imprudente que produjo el choque entre ambos automotores 

por lo tanto existe una ausencia del derecho reclamado por cuanto el 

choque se produjo por culpa exclusiva de la víctima.  
 

 

“ARTÍCULO 34 DE LA LEY 769 DE 2002. PORTE DE LICENCIA DE TRÁNSITO. En 

ningún caso podrá 

circular un vehículo automotor sin portar la licencia de tránsito 

correspondiente. 

 

En el mismo sentido la Ley 769 de 2002, nuestro Código Nacional de Tránsito, en 

su artículo 42, establece la prohibición de transitar vehículos automotores en el 

territorio nacional sin contar con El Seguro Obligatorio de Accidentes de 

Tránsito – SOAT, documento que no fue aportado ni en el momento del 

accidente ni en los anexos de esta demanda. 

 

“ARTÍCULO 42. SEGUROS OBLIGATORIOS. Para poder transitar en el territorio 

nacional todos los vehículos deben estar amparados por un seguro 

obligatorio vigente. El Seguro Obligatorio de Accidentes de Tránsito, SOAT, 

se regirá por las normas actualmente vigentes o aquellas que la 

modifiquen o sustituyan 



CULPA EXCLUSIVA DE LA VICTIMA:  

La misma se fundamenta en el entendido del actuar imprudente, brusco, 

imprevisible, indebido e intempestivo que realizo el señor OBANDO LOPEZ 

ESCOBAR conductor del vehículo tipo motocicleta, afirmación que se 

fundamenta como quedo consignado en el informe de transito realizado 

en el presente asunto más precisamente en la hipótesis del caso y que se 

corrobora con los testimonios de los testigos presenciales  y directos del 

hecho como lo son HUGO DE JESUS PEREZ VERGARA, CONCEPCION DEL 

CARMEN BEDOYA Y JOSE JERONIMO CARDENAS PEREZ,  donde se denota 

claramente el punto exacto donde  ocurrió el choque generador de esta 

acción, lo que nos indica claramente que fue en el carril contrario a la 

trayectoria que cursaban los vehículos, teniendo en cuenta de que en la 

vía se encuentra demarcada la línea amarilla continua aunado a esto a 

escasos 30 metros del lugar del choque se encuentra una curva 

pronunciada lo que reafirma la prohibición de cualquier maniobra de 

adelantamiento o sobrepaso en la vía, lo que nos indica sin asomo a la 

duda que la actuación desplegada por el conductor del vehículo tipo 

motocicleta (victima) NO fue prudente, siendo el quien creo el riesgo que 

en ultimas ocasiono el daño que hoy se reclama. 

También se tiene en el informe de tránsito y en las fotos del siniestro de que 

el vehículo tipo motocicleta presenta daños en su parte  delantera más 

precisamente en el guardabarros izquierdo y que el vehículo tipo 

motocicleta tiene golpe en la barra de amortiguadores delantera  lo que 

nos indica indudablemente que el que golpeo al vehículo tipo carro fue la 

motocicleta, que entre otras por la magnitud del golpe se puede deducir 

bajo las reglas de la sana critica que transitaba a alta velocidad, hecho 

determínate que termino produciendo el impacto el cual se dio por el lado 

izquierdo del vehículo automotor tipo carro y el lado delantero del vehículo 

tipo motocicleta, por lo que no hay asomo a la duda que dicha maniobra 

indebida, intempestiva, imprevisible, imprudente y negligente resulta 

determinante para la ocurrencia del daño, por lo que el daño no 

sobreviene en sí mismo por imprudencia de mi mandante ” si no que se dio 

por un elemento extraño es decir “ culpa exclusiva de la víctima”, que es 

la verdadera génesis del resultado . 

En armonía con lo que se viene exponiendo se tiene de que el señor 

OBANDO LOPEZ ESCOBAR además de realizar la maniobra indebida 



generadora del hecho dañoso, también venia en exceso de velocidad, sin 

guardar la distancia permitida para este tipo de tramo que es de 20 metros 

entre vehículos, conclusión a la que llegamos por la magnitud del golpe y 

que no le dio lugar a esquivar el vehículo, maniobra que hubiera sido 

posible si hubiera guardado la distancia reglamentaria en este tipo de 

tramos.  

Sobre el particular la corte ha reiterada jurisprudencia ha señalado lo 

siguiente: 

Al respecto es importante acotar que la Corte de Suprema de Justicia en 

sentencia del 16 de diciembre 2010 concreto que: “ 

“En ese orden de ideas, se puede señalar que en ocasiones el hecho o la 

conducta de quien ha sufrido el daño pueden ser, en todo o en parte, la causa 

del perjuicio que ésta haya sufrido. En el primer supuesto –conducta del 

perjudicado como causa exclusiva del daño, su proceder desvirtuará, 

correlativamente, el nexo causal entre el comportamiento del presunto 

ofensor y el daño inferido, dando lugar a que se exonere por completo al 

demandado del deber de reparación. (…) 

De esta manera Podemos inferir que efectivamente ha operado la culpa 

exclusiva de la víctima en este asunto, ya que el hecho dañoso se produjo 

por el maniobrar imprudente, imprevisible, negligente, prohibido, brusco y 

arbitrario del conductor del vehículo tipo motocicleta, en consideración de 

que realizo un adelantamiento lo que se deduce por la invasión del carril 

contrario donde se produjo el choque, maniobra prohibida en ese tramo 

especifico por cuando además de que a escasos 30 metros del lugar del 

choque se encuentra una curva notoriamente pronunciada sobre la vía se 

encuentra demarcada la doble línea continua que según el artículo 73 de 

la 769 de 2022 se encuentra prohibido el adelanto o sobre paso en los 2 

sentidos, por lo tanto es precisamente por este hecho que la culpa 

exclusiva de la víctima se determina como un rompimiento del nexo causal  

por cuanto su movimiento indebido, imprevisible e inesperado y su invasión 

al carril izquierdo tratando de hacer un sobrepaso o adelantamiento fue el 

que produjo el hecho dañino, quitándole de tajo la responsabilidad al 

demandado. 

 

 



INEXISTENCIA DE UN ELEMENTO ESTRUCTURAL DE LA RESPONSABILIDAD CIVIL 

EXTRACONTRACTUAL, POR ROMPIMIENTO DEL NEXO CAUSAL: 

este medio defensivo encuentra su fundamento en el entendido de que el 

choque que es el vehículo fundante objeto del reclamo, el cual se produjo 

por  la maniobra indebida, imprevisible, intempestiva, prohibida e 

imprudente que realizo el vehículo  tipo motocicleta, que iba conducido 

por la hoy victima el cual se produjo en síntesis por una maniobra de 

adelantamiento que realizo el señor OBANDO LOPEZ ESCOBAR, conclusión 

a la que se allega de acuerdo a lo señalado en el croquis que plasma la 

hipótesis del accidente de tránsito que señala en síntesis el punto exacto 

de choque de los vehículos involucrados en el siniestro ocurrido el 04 de 

abril de 2021 y que nos enseña de que el choque se dio en el sentido 

contrario del transcurso normal que transitaban los vehículos, por lo que 

teniendo en cuenta de que existe una curva pronunciada a escasos 30 

metros del lugar del choque además de que el tramo se encuentra 

delimitada la doble línea amarilla continua, circunstancias paralelas que 

prohíben el adelantamiento o sobrepaso de vehículos en los 2 sentidos, 

señales de tránsito que fueron obviadas por el señor OBANDO LOPEZ 

ESCOBAR, imprudencia que en síntesis produjo el choque que genero el 

daño que hoy se reclama  .  

Según la jurisprudencia de la honorable corte suprema de justicia y la 

doctrina sobre los elementos constitutivos de la responsabilidad civil 

extracontractual encontramos lo siguiente: 

“El primero de los elementos, la culpa, ha sido definida por varios tratadistas 

al respecto se traerá a colación lo expuesto por el profesor Enrique Barros 

Bourie en su libro Tratado de Responsabilidad Extracontractual, editorial 

jurídica de Chile, año 2010, página 76 dice: En el derecho moderno la culpa es 

un criterio genérico de responsabilidad que comprende el ilícito intencional 

(dolo) y el no intencional (negligencia o imprudencia). Lo característico de las 

dos formas de culpa es precisamente su generalidad.; por lo tanto se puede 

decir que gracias al devenir de los tiempos y la modernizaciones de las 

instituciones, y más que todo gracias a este concepto de culpa ha impulsado, 

de una u otra manera, a que se estudie de forma detenida los ámbitos de la 

vida en relación de las personas ello con el fin último de determinar si la 

conducta fue realizada de forma consciente o por negligencia, pero además de 

ello se ha forzado a que se desarrollen una categoría especial que contemple 

un tipo de responsabilidad especial”. 



El segundo, es el daño, en palabras del Profesor Fernando Hinestrosa el daño 

es: “Lesión del derecho ajeno consistente en el quebranto económico recibido, 

en la merma patrimonial sufrida por la víctima, a la vez que en el padecimiento 

moral que la acongoja. Todo detrimento que resulta de la actividad del 

demandado, principalmente en el patrimonio, pero también en los 

sentimientos del ofendido, constituye daño y es materia de indemnización que 

procura restablecer el orden turbado con las medidas restitutorias y 

compensatorias dichas”; es palmario, entonces, que el daño es el eje central 

de toda responsabilidad civil pues del agravio depende que nazca a la vida 

jurídica la acción para que proceda la correspondiente indemnización, por lo 

que es dable afirmar que si no hay daño no hay responsabilidad civil.  

Por último y no menos importante se encuentra el NEXO CAUSAL, que es el 

vínculo existente entre los dos elementos antes desarrollados, el cual debe 

siempre existir para considerar que alguien es responsable por la ocurrencia 

de un hecho; por lo tanto este elemento se refiere a la relación de conexión, 

de causalidad o enlace, que debe existir entre el hecho y el daño, esto es, los 

elementos de la responsabilidad antes estudiados, ya que para estructurarse 

la responsabilidad, el daño debe ser el resultado o la consecuencia del hecho. 

Dicho, al contrario, ese hecho o conducta culpable o riesgosa, debe ser la 

causa del daño.  

que esa relación de causalidad debe acreditarse en el proceso, ya que de lo 

contrario no podría nacer la obligación de reparación que es propia de la 

responsabilidad. 

Bajo el linaje doctrinario tenemos que el hecho que derivo el siniestro vial fue el 

la  maniobra, imprevisible, inesperado e indebida que  realizo el conductor del 

vehículo (tipo motocicleta), el cual como se plasma en la hipótesis del 

accidente en armonía con el golpe de los vehículos y el lugar donde se dio el 

choque, las señales de tránsito demarcadas en la vía (doble línea continua) y 

la curva pronunciada que se encuentra a escasos 30 metros del lugar del 

choque, nos hace inferir sin esfuerzo alguno y bajo las reglas de la sana critica 

que el señor OBANDO LOPEZ ESCOBAR, quien conducía el vehículo tipo 

motocicleta  realizo una maniobra de adelantamiento prohibida por la ley y 

que en síntesis fue el movimiento imprudente y acelerado que genero el 

choque que causo el daño rogado. 

Una maniobra imprudente que nos da un criterio objetivo de que fue esa 

maniobra la que genero el choque que en ultimas termino ocasionando el 

daño, razón que nos reafirma la imprudencia con la que actuó la presunta 

víctima y que es la causa exclusiva de la producción del daño. 



En armonía con lo brevemente expuesto podemos afirmar que el hecho que 

genero el choque que produjo el daño se dio por la maniobra imprudente 

imprevisible, brusca e intempestivo y la invasión de carril tratando de hacer un 

adelantamiento indebido que es la única causa razonable que justifica la 

invasión del carril contrario donde se produjo el choque que origino el siniestro 

vial por lo que el hecho que genero el multimencionado choque se dio por la 

culpa exclusiva de la victima  

AUSENCIA DE RESPONSABILIDAD DEL DEMANDADO:  

Solo basta con analizar el informe de transito que se realizó en este asunto es 

decir la hipótesis del accidente de tránsito y los testimonios de los testigos 

presenciales del hecho, por lo cual  podemos dilucidar de manera clara que el 

choque que ocasiono el fatal siniestro vial fue la maniobra imprudente 

realizada por el conductor del vehículo tipo motocicleta, que en síntesis invadió 

el carril contrario lo que nos indica que intento hacer un adelantamiento que 

por la geometría de la carretera es prohibido en ese tramo además de que  

existe una curva pronunciada a menos de 30 metros del lugar del choque 

obviando las señales de tránsito plasmada en la vía como la doble línea 

continua, la señal de prohibido adelantar, la precaución de andar despacio 

notoria en la vía, precauciones que paso por alto la hoy posible víctima y que 

sin tener en cuenta las innumerables señales de precaución realizo una 

maniobra indebida de adelantamiento en un tramo prohibido, lo que genero 

el choque que produjo el daño, razón por lo cual la responsabilidad del siniestro 

se debe a la imprudencia realizada por el  conductor OBANDO LOPEZ 

ESCOBAR.    . 

INEXISTENCIA DE CULPA O DOLO DEL DEMANDADO EN EL HECHO GENERADOR 

DEL DAÑO: 

La misma se fundamenta en el entendido claro y concreto que el hecho que 

produjo el choque inesperado fue la maniobra imprudente  intempestiva, 

imprevisible y brusca que realizo el conductor del vehículo tipo motocicleta 

que es hoy por hoy la supuesta víctima, el cual sin guardar el deber objetivo de 

cuidado y aún más cuando se está maniobrando este tipo de automotores tipo 

motocicleta, realizo una maniobra prohibida como quedo consignado en la 

hipótesis del caso, invadiendo consigo el carril contrario que fue el lugar donde 

se produjo el choque, por lo que la única explicación valedera de que 

invadiera el carril contrario es en síntesis que intento hacer un adelantamiento, 



maniobra prohibida por las señales de tránsito que son notorias en el tramo del 

siniestro.   

EXCEPCIÓN GENÉRICA ARTÍCULO 282 DEL CÓDIGO GENERAL DEL PROCESO 

La misma deberá ser declarada por el despacho cualquier excepción que resulte 

probada y que no fue enunciada en este contradictorio 

 

PRUEBAS 

Solicito a su despacho tener como pruebas las siguientes:               

TESTIMONIALES: 

· Sírvase señor Juez fijar fecha y hora para recibir el testimonio por 

medio de plataforma digital o por donde usted considere más 

conveniente de la señora C O N C E P C I O N  D E L  C A R M E N  

B E D O Y A , identificada con cedula de ciudadanía No. 26.050.058 

de Pueblo Nuevo Córdoba, abonado telefónico celular 3017694552, 

correo electrónico: mi mandante y yo manifestamos que no posee 

correo electrónico alguno u otro canal digital que exista, domiciliada 

en la vereda la candelaria del Corregimiento el viajano jurisdicción del 

Municipio de Sahagún Córdoba donde es ampliamente conocida, 

quien tiene conocimiento de los hechos: 4.4, 4.5, 4.6 y de los hechos 

que fundamentan la excepciones de mérito propuestas en el 

escrito contentivo de la contestación de la demanda sobre lo 

ocurrido el día del accidente, es un testigo presencial del siniestro 

por cuanto se encontraba en el lugar de los hechos  y rendirá 

testimonio al despacho respecto los hechos de los cuales tuvo 

conocimiento. 

 

· Sírvase señor Juez fijar fecha y hora para recibir el testimonio por 

medio de plataforma digital o por donde usted considere más 

conveniente al señor H U G O  D E  J E S U S  P E R E Z  V E R G A R A , 

identificado con cedula de ciudadanía No. 9.310.409 de Albania 

San Juan de Vetulia Sucre, abonado telefónico celular 3044875125, 

correo electrónico: mi mandante y yo manifestamos que no posee 

correo electrónico alguno u otro canal digital que exista, domiciliado 

en la vereda la candelaria del Corregimiento el viajano jurisdicción del 

Municipio de Sahagún Córdoba donde es ampliamente conocido, 

quien tiene conocimiento de los hechos: 4.4, 4.5, 4.6 y de los hechos 

que fundamentan la excepciones de mérito propuestas en el 

escrito contentivo de la contestación de la demanda sobre lo 

ocurrido el día del accidente, es un testigo presencial del siniestro 



por cuanto se encontraba en el lugar de los hechos  y rendirá 

testimonio al despacho respecto los hechos de los cuales tuvo 

conocimiento. 

 

· Sírvase señor Juez fijar fecha y hora para recibir el testimonio por 

medio de plataforma digital o por donde usted considere más 

conveniente al señor J O S E  J E R O N I M O  C A R D E N A S  P E R E Z , 

identificado con cedula de ciudadanía No. 15.043.680 de Planeta 

Rica Córdoba, abonado telefónico celular 3226256176, correo 

electrónico: mi mandante y yo manifestamos que no posee correo 

electrónico alguno u otro canal digital que exista, domiciliado en la 

vereda la candelaria del Corregimiento el viajano jurisdicción del 

Municipio de Sahagún Córdoba donde es ampliamente conocido, 

quien tiene conocimiento de los hechos: 4.4, 4.5, 4.6 y de los hechos 

que fundamentan la excepciones de mérito propuestas en el 

escrito contentivo de la contestación de la demanda sobre lo 

ocurrido el día del accidente, es un testigo presencial del siniestro 

por cuanto se encontraba en el lugar de los hechos  y rendirá 

testimonio al despacho respecto los hechos de los cuales tuvo 

conocimiento. 

 

 

DOCUMENTALES 

1. Anexo fotográfico del lugar del accidente objeto del litigio, donde 

se evidencia el estado de la vía y el lugar exacto donde ocurrió el 

choque 

2. Anexo del informe ejecutivo completo del accidente de transito 

3. Declaración jurada hecha por los señores ISAMEL LOPEZ 

CAPACHERO Y LUZ ANGELICA OROXCO BASILIO 

 

4. Anexos de las fotografías de los vehículos 

 

5. Poder para actuar 

ANEXOS 

Adjunto los siguientes documentos: 

1. Poder para actuar en el proceso. 

2. Las pruebas enunciadas en el acápite de pruebas documentales. 



 
 

NOTIFICACIONES 

Mi poderdante, recibirá notificaciones en la dirección inserta en la 

demanda  

Correo electrónico: luismhzoyos1506@gmail.com  

Numero de WhatsApp: 3007898369 

La demandante: en las direcciones expuestas en la demanda 

El suscrito, las recibiré en correo electrónico: 

jlozanoalvarez318@gmail.com  celular 3148099327 

Domicilio laboral: calle 20 número 12 esquina Barrio Centro del Municipio 

de Sahagún Córdoba, oficina numero 1 diagonal al Hotel central de esta 

Municipalidad 

De usted,  

Atentamente, 

 

 

 

 

 

 
 

JUAN MANUEL LOZANO ALVAREZ 

C.C. 1.069.491.572 de Sahagún 

T.P. 315.539 C.S.J. 

mailto:jlozanoalvarez318@gmail.com






Vehiculo 2 

Moto 

Vehiculo 1 

Carro 



Curva Peligrosa 



 

  

Velocidad Permitida 



 

  

Giro Vehiculo 1 

Carro 



  



Doble Linea 



Curva Peligrosa 



 

Prohibido Adelantar 



https://v3.camscanner.com/user/download


https://v3.camscanner.com/user/download


https://v3.camscanner.com/user/download


https://v3.camscanner.com/user/download


https://v3.camscanner.com/user/download


https://v3.camscanner.com/user/download


https://v3.camscanner.com/user/download


https://v3.camscanner.com/user/download


https://v3.camscanner.com/user/download


https://v3.camscanner.com/user/download


https://v3.camscanner.com/user/download


https://v3.camscanner.com/user/download


https://v3.camscanner.com/user/download


https://v3.camscanner.com/user/download


https://v3.camscanner.com/user/download


https://v3.camscanner.com/user/download


https://v3.camscanner.com/user/download


https://v3.camscanner.com/user/download


https://v3.camscanner.com/user/download


https://v3.camscanner.com/user/download


https://v3.camscanner.com/user/download


https://v3.camscanner.com/user/download


https://v3.camscanner.com/user/download


https://v3.camscanner.com/user/download


https://v3.camscanner.com/user/download


https://v3.camscanner.com/user/download


https://v3.camscanner.com/user/download

	MEDELLIN ANTIOQUIA
	RADICADO: 2022 – 00483
	DEMANDADO: LUIS MIGUEL HERAZO HOYOS.
	ASUNTO: CONTESTACION
	FRENTE A LOS HECHOS:
	AL HECHO 4.1: es parcialmente cierto, es cierto que el señor Obando López escobar es el padre  de los ciudadanos KATY PAOLA, MONICA PATRICIA Y OSCAR DARIO LOPEZ SALCEDO como consta en los registros civiles de nacimiento anexos en la demanda, pero no e...
	AL HECHO 4.2: NO ME CONSTA, asegura mi representado que no le consta que el señor OBANDO MANUEL LOPEZ ESCOBAR, el día 04 de abril de 2021, se desempeñaba laboralmente como vendedor de vegetales y frutas de forma independiente, premisa fáctica que no s...
	AL HECHO 4.3: ES PARCIALMENTE CIERTO, es cierto que el señor OBANDO MANUEL LOPEZ ESCOBAR se movilizaba el día 04 de abril de 2021 a eso de las 5 y 30 de la tarde como conductor del vehículo tipo motocicleta de placas JIS 82E por la vía la candelaria j...
	AL HECHO 4.4: ES PARCIALMENTE CIERTO. es cierto de que el señor OBANDO MANUEL LOPEZ ESCOBAR, viajaba por la vía la candelaria por el tramo de la vía planeta rica -Sincelejo por el kilómetro 28 + 120 metros, pero NO es cierto de que el vehículo tipo mo...
	Resulta imperativo señalar como ocurrieron los hechos del día 04 de abril de 2021 pasadas las 5 de la tarde, asegura mi mandante de que ese día se desplazaba de la cabecera municipal del municipio de Sahagún córdoba al corregimiento el viajano más con...
	AL HECHO 4.6:  ES FALSO, desde todo punto de vista se nota de que esta afirmación es una falacia, por cuanto como quedo plasmada en la respectiva entrevista dirigida al funcionario GREGORIO SIMON ARROYO MORENO, técnico investigador 2 perteneciente al ...
	AL HECHO 4.7:  ES CIERTO, de que envió un derecho de petición dirigida a la secretaria de tránsito y transporte del municipio de Sahagún Córdoba, pero no es menos cierto de que lo dirigió a un correo electrónico que no corresponde al de la secretaria ...
	AL HECHO 4.11: NO ES UN HECHO
	FRENTE A LAS PRETENSIONES
	EXCEPCIÓN GENÉRICA ARTÍCULO 282 DEL CÓDIGO GENERAL DEL PROCESO
	La misma deberá ser declarada por el despacho cualquier excepción que resulte probada y que no fue enunciada en este contradictorio
	PRUEBAS
	DOCUMENTALES
	ANEXOS
	NOTIFICACIONES

